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1 ESCRITURA NRO, 

2 20160101009P02574 ''^^¿'S^^'"^-  ^ 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ^ 
4 LA COMPAÑÍA 
5 CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA 
6 PROESPE CIA, LTDA. 

7 OTORGADA POR: JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO Y SRA. A FAVOR 
8 DE: 

9 OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y PIEDAD TERESITA HEREDIA 
10 IDROVO 
U CUANTÍA: $223,00 

12 FACI. NO 30534 
13 * * * * * A G T * * * * * 
14 DI3C0P 
] 5 

16 En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

i? de hoy VEINTE Y DOS DE JULIO DEl AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

18 DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PAUCIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

19 NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

2 0 instrumento público, por una parte, en calidad de PARTE CEDENTE el 

21 señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO con cédula número 

2 2 1712458874, y su conyugue CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS, 

23 portadora de la cédula 0103321600, y en calidad de PARTE CESIONARIA, 

2 4 el señor OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO portador de ta cédula 

25 número 0102016698 y PIEDAD TERESITA HEREDIA IDROVO portadora de 

2 6 !a cédula número 0102294436. Los comparecientes declaran bajo 

2 7 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración dei 

2 8 presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

2 9 así como ias consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

2 de edad, de estado civil casados y soltero el cesionario, domiciliados en 

3 esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante 

4 la iey, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

5 conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con*la que proceden, así 

6 como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

7 resultados det presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

8 previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

9 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

10 a su cargo, sírvase insertar una de Transferencia de Participaciones de una 

11 Compañía CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

12 ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA., misma que es otorgada al tenor de las 

13 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

14 celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

15 PARTE CEDENTE el señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO con cédula 

16 número 1712458874, y su conyugue CATALINA DEL ROCIO ANDRADE 

17 RODAS, portadora de la cédula 0103321600, y en calidad de PARTE 

18 CESIONARIA, el señor OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO portador de 

19 la cédula número 0102016698 y ia señora PIEDAD TERESITA HEREDIA 

2 0 IDROVO portadora de ia cédula número 0102294436. Los cedentes y 

21 cesionarios están domiciliados en la ciudad de Cuenca, son ecuatorianos, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

22 mayores de edad, capaces ante la ley y comparecen por sus propios y 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA personales derechos, SEGUNDA: ANTECEDENTES: El Centro de^.. 

2 Tratamiento de Adiccíones Proyecto Esperanza Proespe Cía. Ltda, se 

3 constituyó por escritura pública otorgada ante ei Notario Quinto del 

4 cantón Cuenca, el veinte y seis de abrí! del 2011 e Inscrita en ei Registro 

5 Mercantil el 19 de mayo del 2011, bajo el No. 37A compañía que se 

6 constituyó con todas tas formalidades legales. El capital actual de la 

7 compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

8 {$US400,oo), que se encuentra íntegramente suscrito pagado y, 

9 representado por Cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

10 Unidos de América cada una. La Junta General Extraordinaria Universal de 

11 Socios de la compañía, celebrada el día treinta de mayo de 2016, autorizó 

12 y aceptó por unanimidad que el señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO 

13 y su cónyuge transfieran el valor de doscientos veinte y tres 

14 participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

15 América cada una, en los términos que constan de la copia de la acta de 

16 la Junta General Extraordinaria Universa! y el cuadro de participaciones 

17 que se acompaña y servirán como habilitantes. TERCERA: 

18 TRANSFERENCIA: Con los antecedentes anotados, se realizan las 

19 siguientes transferencias: El señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO y 

2 0 CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS de sus participaciones, transfieren 

21 el valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO participaciones (184,00) con un 

2 2 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de 
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1 OSCAR FERNANDO HEREDIA, y a PIEDAD TERESITA HEREDIA IDROVO le zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 transfiere el valor de treinta y nueve participaciones (39,00) con un vaíor 

3 nonninai de un dólar de tos Estados Unidos de Annérica, quienes aceptan 

4 ía transferencia a su favor. CUARTA: CUANTIA: La cuantía es de 223 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 dólares de los Estados Unidos de Annérica, Usted Seppr Notario se servirá 

6 agregar a la presente las cláusulas de rigor para su plena validez. La 

7 presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Marco Ávila 

8 Cartagena, ABOGADO. MAT. 526 C.A.A que junto con las enmiendas, 

9 aclaraciones y precisiones requeridas por ias partes, queda elevada a 

10 escritura pública con todo el valor lega!, junto con todos los documentos 

11 habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

12 el otorgamiento de ia presente escritura, se observaron los preceptos 

13 legales aplicables ai caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

14 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

16 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

17 integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

2 0 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido ia dejan 

21 elevada a escritura púbiica para que surta los fines legales consiguientes, 

2 2 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-
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JUAN FERN^DO HEREDIA IDROVO 

C.I. Í712458874 

CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS 

C.l. 0103321600 

OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO 

C.1.0102016698 

PIEDAD TERESITA HER 

Ct. 0102294436 



SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL' PK RIN T EM D EN C IA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCiA DE COMPAÑIAS. VALORES Y SEGUROS DEL Eemc tóR-
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañfa: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

140207 

0190376001001 

CENTRO OE TRATAMIENTO DE ADICCIONES P R O ' ^ C T O ESPERANZA P R O E S P E 
CIA. LTDA. 

ACTIVA 

Ha. I I^NTIFICACláN NOMBRF NACIONAL IDAO TIPO O E 

INVERSION CAPITAL fiS£DÍDAS 
JC ^ A U IELA BES 

Ha. TIPO O E 

INVERSION 
fiS£DÍDAS 

JC ^ A U IELA BES 

1 1712458874 HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL N 

2 0102016706 HEREDtA IDROVO MIUTON ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $1.0000 N 

.•3 0102294436 HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA ECUADOR NACIONAL $1-0000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 400,0000 

Se deja constancia que, ia presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 16 y 21 de ta ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 pérrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participadones se dice: ". . .Ene! libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará ei certificado de aportación con^spondlente. extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desda luego, el párrafo final del citada articulo datenmina adicionatmenla, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución da ia sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de! notario". De !o 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabílídad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginactenes respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tai virtud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participadones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3". los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 
exactitud de los libros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 21 ju¡2016 10:18:05 -0500 

E s obilgación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

s u autenticidad ingresando al portal web wvknv.supercías.gob/portalinformadón/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

illillillillillii 
S000O862420 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S O C I O % & f ^ / : > 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PRG^fgj^O t ^ r " ^ ' 

ESPERANZA PROESPE CIA.LTDA. '^'^^^'^AÍ^Íi^'^'^^ 

En ia dudad de Cuenca, a los treinta días de! mes de mayo del dos mil dieciséis, a 
las diecisiete horas, se reúne La Junta General Universal de Socios de la 
compañía CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 
ESPERANZA PROESPE CIA.LTDA., en el domicilio de la compañía ubicado en la 
Calle Esequiei Padilla s/n sector cuatro esquinas, en la ciudad de Cuenca, con la 
participación de los siguientes socios: JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO, PIEDAD 
TERESITA HEREDIA IDROVO y MILTON HEREDIA IDROVO ios mismos que 
representan el ciento por ciento dei capital social de la compañía. Se instala Junta 
General Extraordinaria de Socios y por unanimidad acuerdan tratar el único punto 
del orden dei día. Preside la Junta el Presidente de la Compañía JUAN FERNANDO 
HEREDIA IDROVO y actúa como secretaria ia Señora Piedad Teresita Heredía Idrovo 
Gerente de la Compañía. 

1 . - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.-

Con respecto al único punto del orden del día se resuelve por unanimidad autorizar 
ia transferencia de participaciones de la siguiente manera: 

El señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO y su conyugue CATAUNA DEL ROCIO 
ANDRADE RODAS, transfieren el valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
partícipaciones (184,00) con un valor nominal de un dólar de tos Estados Unidos de 
América a favor de OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO, y a PIEDAD TERESITA 
HEREDIA IDROVO le transfieren e! valor de TREINTA y NUEVE participaciones 
(39,00) con un valor nominal de un dólar de ios Estados Unidos de América, quienes 
aceptan la transferencia a su favor. 

El precio por ia transferencia, es el de su valor nominal, es decir que cada 
participación se transfiere actualmente por el valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América. 

La Junta, aprueba además el cuadro que servirá de documento habilitante de la 
escritura de transferencia de participaciones que se efectúe en la notaria, quedando el 
cuadro de int^ración de capital de la compañía conformado de la siguiente manera. 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL NUEVO CAPITAL 
TOTAL 

Müton Heredía Idrovo 1,00 $ 1.00 

Oscar Fernando Heredía Idrovo $0.00 $ 184.00 

Juan Femando Heredia Idrovo $ 398.00 $ 175.00 

Piedad Teresita Heredia Idrovo $1,00 $ 40zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,00 

TOTAL $ 400,00 $ 400,00 



Una vez agotado el orden del día, se concede un receso a las 18hoo a fin de 
redactar la correspondiente acta. Siendo las 18h30 se reanuda la junta, se da 
lectura del acta y toda vez que no existen más temas que tratar se da p/̂ r 
terminada la junta sin objeción alguna para constancia firman todos tos socio||;*e^/ * 
unidad de acto. 

Juan Fernando Heredia Idrovo 
PRESIOe^TE 

Piedad Teresita Heredia Idrovo 
GERENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/3j 

Mitton Heredia Idrovo 
Socio 



V-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÜfCHtLLERATO 
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' SEXO F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTHJOCWL CAAM» 
JUAN FERNANDO 

BPlAtDROVO 

WSTWXXatíiN-
MCHn.L£RATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPflOF£S!0« /OCUPACIÓN: 

EMPLEADO 

HBtSklA OOMIALET SEGUNDO GEftlMN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEUlOÜS yWM SM ^OeUM AM E - i 

tOROVO TEU.0 RMRIA CARMEN ' ^ ' 

tUGARYFECHADfc£XPeW3Ó« ' ' - ^ 
CUENCA í *v 
2015^-M 

fEQUMEXfHftWIiOfJ ' ' . » • > ' 
2 0 2 W 2 4 . 

E1113V1t22 

r 08MraRIMÍ«}6 ' 

010201669 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llílflllillll 

FECHADCNAOMíOlKÍ iae»>124S 

' ECUATORIANA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
• H ^ l lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, tdenWcación y Ceduiacrón 

kíentificadón y CedulactOT 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ^ 
IDENTIDAD CIUDADANA ' » 

Número único de identificación: 0102016698 ^ " ^^ í ; ; ^ ^ 

Nombres del ciudadano: HEREDIA íDf?OVO OSCAR FERmi^Ó^M i'í̂ í;̂ ^ 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO ; 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — : — 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: HEREDIA GONZALEZ SEGUNDO GERMAN 

Nombres dé la madre: IDROVO JELLO MARIA CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la.fecha; 22 DE JULIO OE 2016 

Emisor. MÁRiA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZÜAY - CUENCA 

Validez 
I n ^ JorgTTroya Füei^es 

Direclor General del Registro Civil. Identificación y Cedu!acidn 

Documento fimnado electrónicamente 

fOYÁF 
OitK 2016.07.22 
Ruson: Firma 

Consultar la autentickíad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivilgob.ee/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la impresión  del  presente  certiñcaáo  no garantiza  la iegalidad  dei  mismo  y su uso  estará  limitado  a ia comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Ovil,  confiarme  lo dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
• H I H IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, Identificación y C^uladon . 

'^^^^ , , dirección Genera de Regislm Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
híeííikación y Cei&!ac'rá] 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: Q102016698 

Nombre: HEREDIA IDROVO OSCAR FERNANDO 

1. Información referenclal de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACiDAD 

La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbiica - CONADÍS en caso de 
tn«)nsislencías acudir a la fuente^de infamación 

2. información referenclal del certificado de votación (CNE): 

Sufragó ei ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

1. - La Información de! certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Bectoral, en caso de incofísistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2. - En caso de voto facultativo verificar la "Condición de ceduiado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO'DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRtON SERRANO - AZUAY-CÜENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando at portal http;//servicios.registrocivil,gob.ec/consu!taNuv/ 

lllllllilllllllllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
X S9 3 2.0 X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  del  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a ia comprobación 
eiectrónica  en el po/taí  web def  Registro  Civil,  conforme  ¡o dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro CMI, identificación y Ceduladón 

Difecoón Genera) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mentíñcadóny ¡ación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1712458874 <. 

Nombres del ciudadano: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANJXl..: 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORíANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: HEREDIA GONZALEZ SEGUNDO GERMAN 

Nombres de la madre: IDROVO TELLO MARIA CARMEN 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CÜENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

I n ^ Jorg^Tj-oya Fuertes 
Director General dei Registro Civil. Identificación y Ceduiación 

Documento ftrmadoetectr^icamente 

Validez deseonocida 

TROYAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rikRJtfJ^  : r 
Ceta; 2016,07.22: 
Reasort Firma gil 

ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://seivicio5.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

lllllillillllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l & 9 3  2̂ 3  0  

La impresión  dei  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registm  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección G^eral de Registro Civil, idenSficación y O&dulación 

Direccáán Canersl <fc Regitírú Ctvd. 

Identitoctón y Ceduiación 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NÜl: 1712458874 > . 

Nombre: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO '̂ I " : ^ 

1. Información referenclal de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADiS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

2. información referencial det certificado de votación (CNE): 

Sufragó el Ciudadano: -

Fecha: . ~' - • 

Número de certificado: -

1. - La información del certificado de votación ss consultada de manera directa al Consejo Nacional Bectoral. en caso de rnconsislendas acudir a ía 
fuente de Infomiación (CNE). 
2. - En caso de voto facultativo verificarla "Condición de ceduiado' de! ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha; 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor; MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CuENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal http://servidos.registrocivil.gob,ec/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  de!  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a ¡a comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Civil,  conforme  to  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



— g — -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
^ • • • n Dirección General de Registro Civil, identiñcación y Ceduladón ¡ 

• , OwBílór Gerwrai <te Regato 
^wentiücaaonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATól Í)E 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0102294435 

Nombres de! ciudadano: HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BiBLlAN 

Fecha de nacimiento; 7 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALTAN ORELL^NA LUÍS ROLANDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1968 

Nombres del padre: HEREDIA SEGUNDO 

Nombres de la madre: IDROVO CARMEN 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a !a.fecíia:.22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - A2UAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

I n ^ Jorg^roya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Validez deseonocida 
Oottaiiy sign«frf joobaoswiy.Da 

TROYA FOERTEPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JT . r Dale: 201B.D7.22 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Rtasori: Fhina EH 
Locaüorv Ecuador 

i ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://serviciosTegistrocivil.90b.ee/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  del  presente  certificado  no garantiza  la legaiidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Ovil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCB y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Idenfificacíón y Ceduiación 

^ < Idet̂ tmcadói y Ceduiación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102294436 

Nombre: HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Saiud Pública - CONADÍS en caso de 
inconsistencias acudir a ia fuente dé inforniación 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: -

Fecha: 

Número de certificado: 

1,- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de infonración (CNE). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 - En caso de voto facultativo verificar ta "Condición de ceduiado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la íecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor; MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal http://servicios.reglstroc!vil,gob.ec/consultaNuv/ 

La impresión  def  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web def  Fiegistro  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduladórr . 

bliB¿cÍ&fi General <fe 

\ '^líertjícación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identifícación: 0103321600 

Nombres dei ciudadano: ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instmcción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonió: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: ANDRADE AGUILAR MESIAS ELI 

Nombres de la madre: RODAS CURILLO MARÍA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

iníonmación certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Jng: jorge i roya huertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Documento finnado electrónicamente 

Validez d^conocida 

ÍOY 
Dale: 2016.07.22 
R««son; Fffmi £ 
LDcaikirc Ecuado» 

ECT 

Consultar ia autenticidad de este documento ingresando al p o l a ! http://servic)os.registrocivi!.gob.ec/consuÍtaNuv/ 

illill lililí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
XaQ3X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La imprasión  dei  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  def  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
eiectrónica  en el portal  web del  Registro  Civil,  confomie  lo  á'spuesto  en la LCB y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduíadón 

¡mlííeftegÉstfoCiwl. 
ion y Ceduladón 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 

Nombre: 

0103321600 

ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es corisultada de manera directa al Ministerio de Salud Pútdica - CONADÍS en caso de 
fficonsi&tencias acudir a la fuente de infomiación 

2. Información referencial del-certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

1- La infonnación del certilíc^o de votación es consultada de manera directa al Consejo Nadonat Electoral, en caso de incof^ístencias acudir a la 
fuente de Información (CNE). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de ceddado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL : . 

informadún certificada a la fecha: 22 DE JUUO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consutlar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlciosTegistrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

lllilllillll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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la impresión  def  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  def  mismo  y su uso  estará  limitado  a ta comprot)ación 
electnifnica  en el portal  web del  Registro  Civil,  confonne  lo dispuesto  en la LCE y su reglamento. 
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OTORGO ¿LNTt / l l . ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FE DE E L l C CONf-it '^O 

M R M O Y S E l l C ^ L DÍA D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA®^ .^^"^^  7'2ÍaQto\pacolo 
NOTA/O PUBLICO NOVENO DEL CANTSfi Cüf %ca 
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Factura: 001-200-000030634 20160101009P02574 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Eteritura NV |2Q16Q101009PQ2574 

ACTO o CONTRATO: 
CEStON DE PARTICIPACIONES OACCtONÉS 

I FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE JULIO DEL 2016. (lÜO^ 

OTORGANTES { 
OTORGADO POR { 

Persona NDmbm/Razún social Tipo Ifiiervfninelo 
Documanto d» 

identidad 
No. 

Identificación NacionaHdad Calidad Persona que le 1 
representa || 

Natural HEREDIA (DROVO JUAN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1712458874 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura! ANDRADE RODAS CATALINA 
OEl ROCIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDUU 01053?i600 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR OEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 Pvreona NomtHW/Razón social TH» fntanf Infanta 
Documanto oa 

Identidad 
NO, 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que 11 
representa ¡¡ 

Natural HEREDIA IDROVO OSCAri 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01020166M ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural HEREDIA IDROVO PIEDAD 
TERESITA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDUU 0102294436 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

1 provincia Cantón 

1 
Parroquia | 

1 AZUAY 

CUENCA IHUAYNACAPAC i 

^DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: H 
1 OBJ ETO/OBSERV ACIONES: 1 

z 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

220.00 Z 

NOTARIO^) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN 



Registro IVIercaiitil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 12568 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9426 

FECHA DE INSCRIPOÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 209 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAIEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /22/07/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE lA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICíPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CENTRO DE TRATAMIENTO DE 

ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 374 EL 

19/MAVO/2011. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FE^HA DE EMISIÓN: CUENCA, A 9 OÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRfc OE 2016 

MARIAVERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

D I R E C C I Ó N D E L R E G I S T R O : F R E S N O S 1-100 Y AV. P A U C A R B A M B A V ^ R A & L - ' 
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DOY FE: Que, ai margen de la escritura matriz de la Constitución 
de la Compañía denominada CENTRO DE TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA", de 
todo lo relacionado con la presente escritura de Transferencia de 
Participaciones de la Compañía. 
Cuenca, a 28 de Septiembre deL2016. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ x zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i-*-i-=i>'>̂  •'-5'/ 

NOTARIA.QUmTA.„pEL,CANTON CUENCA. 
Ora. Consuelo Carrasco"Pi¿dr¡' 
Noigna Qwnta  - Cmón  Cuenr.í> 



Dr. tdgardo Palacios Sacoto 
Notario Nover̂ o del Camón CuencazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^f'' .>^;=> ^ \

Miembro de (a Unión mternacionaldel Notariado Latino l/íNlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA é^'  -^-^  T 
notaria.9@etapanet.net -eepalacioss^ahotmatlcom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ESCRITURA NRO, 

2 20160101009P02574 ''^^¿'S^^'"^-  ^ 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ^ 
4 LA COMPAÑÍA 
5 CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA 
6 PROESPE CIA, LTDA. 

7 OTORGADA POR: JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO Y SRA. A FAVOR 
8 DE: 

9 OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y PIEDAD TERESITA HEREDIA 
10 IDROVO 
U CUANTÍA: $223,00 

12 FACI. NO 30534 
13 * * * * * A G T * * * * * 
14 DI3C0P 
] 5 

16 En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

i? de hoy VEINTE Y DOS DE JULIO DEl AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

18 DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PAUCIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

19 NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

2 0 instrumento público, por una parte, en calidad de PARTE CEDENTE el 

21 señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO con cédula número 

2 2 1712458874, y su conyugue CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS, 

23 portadora de la cédula 0103321600, y en calidad de PARTE CESIONARIA, 

2 4 el señor OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO portador de ta cédula 

25 número 0102016698 y PIEDAD TERESITA HEREDIA IDROVO portadora de 

2 6 !a cédula número 0102294436. Los comparecientes declaran bajo 

2 7 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración dei 

2 8 presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

2 9 así como ias consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

1 



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno de! Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internadana! det Notariado Utino UlNt 
^ot3fia.9f5>etapanet.net-eepa[acio55^hotma^l•COm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

2 de edad, de estado civil casados y soltero el cesionario, domiciliados en 

3 esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante 

4 la iey, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

5 conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con*la que proceden, así 

6 como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

7 resultados det presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

8 previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

9 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

10 a su cargo, sírvase insertar una de Transferencia de Participaciones de una 

11 Compañía CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

12 ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA., misma que es otorgada al tenor de las 

13 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

14 celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

15 PARTE CEDENTE el señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO con cédula 

16 número 1712458874, y su conyugue CATALINA DEL ROCIO ANDRADE 

17 RODAS, portadora de la cédula 0103321600, y en calidad de PARTE 

18 CESIONARIA, el señor OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO portador de 

19 la cédula número 0102016698 y ia señora PIEDAD TERESITA HEREDIA 

2 0 IDROVO portadora de ia cédula número 0102294436. Los cedentes y 

21 cesionarios están domiciliados en la ciudad de Cuenca, son ecuatorianos, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

22 mayores de edad, capaces ante la ley y comparecen por sus propios y 

2 



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno de! Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino ÜINL 
not3ria.9@etapanet.net - eepalac'OSS@hotm5ii.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA personales derechos, SEGUNDA: ANTECEDENTES: El Centro de^.. 

2 Tratamiento de Adiccíones Proyecto Esperanza Proespe Cía. Ltda, se 

3 constituyó por escritura pública otorgada ante ei Notario Quinto del 

4 cantón Cuenca, el veinte y seis de abrí! del 2011 e Inscrita en ei Registro 

5 Mercantil el 19 de mayo del 2011, bajo el No. 37A compañía que se 

6 constituyó con todas tas formalidades legales. El capital actual de la 

7 compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

8 {$US400,oo), que se encuentra íntegramente suscrito pagado y, 

9 representado por Cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

10 Unidos de América cada una. La Junta General Extraordinaria Universal de 

11 Socios de la compañía, celebrada el día treinta de mayo de 2016, autorizó 

12 y aceptó por unanimidad que el señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO 

13 y su cónyuge transfieran el valor de doscientos veinte y tres 

14 participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

15 América cada una, en los términos que constan de la copia de la acta de 

16 la Junta General Extraordinaria Universa! y el cuadro de participaciones 

17 que se acompaña y servirán como habilitantes. TERCERA: 

18 TRANSFERENCIA: Con los antecedentes anotados, se realizan las 

19 siguientes transferencias: El señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO y 

2 0 CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS de sus participaciones, transfieren 

21 el valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO participaciones (184,00) con un 

2 2 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de 

3 



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
nota^ia•9^etap3^et.net -eepalacio5s@hotmaíÍ.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 OSCAR FERNANDO HEREDIA, y a PIEDAD TERESITA HEREDIA IDROVO le zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 transfiere el valor de treinta y nueve participaciones (39,00) con un vaíor 

3 nonninai de un dólar de tos Estados Unidos de Annérica, quienes aceptan 

4 ía transferencia a su favor. CUARTA: CUANTIA: La cuantía es de 223 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 dólares de los Estados Unidos de Annérica, Usted Seppr Notario se servirá 

6 agregar a la presente las cláusulas de rigor para su plena validez. La 

7 presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Marco Ávila 

8 Cartagena, ABOGADO. MAT. 526 C.A.A que junto con las enmiendas, 

9 aclaraciones y precisiones requeridas por ias partes, queda elevada a 

10 escritura pública con todo el valor lega!, junto con todos los documentos 

11 habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

12 el otorgamiento de ia presente escritura, se observaron los preceptos 

13 legales aplicables ai caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

14 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

16 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

17 integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

2 0 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido ia dejan 

21 elevada a escritura púbiica para que surta los fines legales consiguientes, 

2 2 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

4 



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria.9ta>etaoane[.net - eepalacioss@hotmail.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-
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JUAN FERN^DO HEREDIA IDROVO 

C.I. Í712458874 

CATALINA DEL ROCIO ANDRADE RODAS 

C.l. 0103321600 

OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO 

C.1.0102016698 

PIEDAD TERESITA HER 

Ct. 0102294436 



SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL' PK RIN T EM D EN C IA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCiA DE COMPAÑIAS. VALORES Y SEGUROS DEL Eemc tóR-
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañfa: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

140207 

0190376001001 

CENTRO OE TRATAMIENTO DE ADICCIONES P R O ' ^ C T O ESPERANZA P R O E S P E 
CIA. LTDA. 

ACTIVA 

Ha. I I^NTIFICACláN NOMBRF NACIONAL IDAO TIPO O E 

INVERSION CAPITAL fiS£DÍDAS 
JC ^ A U IELA BES 

Ha. TIPO O E 

INVERSION 
fiS£DÍDAS 

JC ^ A U IELA BES 

1 1712458874 HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL N 

2 0102016706 HEREDtA IDROVO MIUTON ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $1.0000 N 

.•3 0102294436 HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA ECUADOR NACIONAL $1-0000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 400,0000 

Se deja constancia que, ia presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 16 y 21 de ta ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 pérrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participadones se dice: ". . .Ene! libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará ei certificado de aportación con^spondlente. extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desda luego, el párrafo final del citada articulo datenmina adicionatmenla, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución da ia sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de! notario". De !o 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabílídad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginactenes respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tai virtud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participadones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3". los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 
exactitud de los libros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 21 ju¡2016 10:18:05 -0500 

E s obilgación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

s u autenticidad ingresando al portal web wvknv.supercías.gob/portalinformadón/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

illillillillillii 
S000O862420 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S O C I O % & f ^ / : > 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PRG^fgj^O t ^ r " ^ ' 

ESPERANZA PROESPE CIA.LTDA. '^'^^^'^AÍ^Íi^'^'^^ 

En ia dudad de Cuenca, a los treinta días de! mes de mayo del dos mil dieciséis, a 
las diecisiete horas, se reúne La Junta General Universal de Socios de la 
compañía CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 
ESPERANZA PROESPE CIA.LTDA., en el domicilio de la compañía ubicado en la 
Calle Esequiei Padilla s/n sector cuatro esquinas, en la ciudad de Cuenca, con la 
participación de los siguientes socios: JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO, PIEDAD 
TERESITA HEREDIA IDROVO y MILTON HEREDIA IDROVO ios mismos que 
representan el ciento por ciento dei capital social de la compañía. Se instala Junta 
General Extraordinaria de Socios y por unanimidad acuerdan tratar el único punto 
del orden dei día. Preside la Junta el Presidente de la Compañía JUAN FERNANDO 
HEREDIA IDROVO y actúa como secretaria ia Señora Piedad Teresita Heredía Idrovo 
Gerente de la Compañía. 

1 . - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.-

Con respecto al único punto del orden del día se resuelve por unanimidad autorizar 
ia transferencia de participaciones de la siguiente manera: 

El señor JUAN FERNANDO HEREDIA IDROVO y su conyugue CATAUNA DEL ROCIO 
ANDRADE RODAS, transfieren el valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
partícipaciones (184,00) con un valor nominal de un dólar de tos Estados Unidos de 
América a favor de OSCAR FERNANDO HEREDIA IDROVO, y a PIEDAD TERESITA 
HEREDIA IDROVO le transfieren e! valor de TREINTA y NUEVE participaciones 
(39,00) con un valor nominal de un dólar de ios Estados Unidos de América, quienes 
aceptan la transferencia a su favor. 

El precio por ia transferencia, es el de su valor nominal, es decir que cada 
participación se transfiere actualmente por el valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América. 

La Junta, aprueba además el cuadro que servirá de documento habilitante de la 
escritura de transferencia de participaciones que se efectúe en la notaria, quedando el 
cuadro de int^ración de capital de la compañía conformado de la siguiente manera. 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL NUEVO CAPITAL 
TOTAL 

Müton Heredía Idrovo 1,00 $ 1.00 

Oscar Fernando Heredía Idrovo $0.00 $ 184.00 

Juan Femando Heredia Idrovo $ 398.00 $ 175.00 

Piedad Teresita Heredia Idrovo $1,00 $ 40zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,00 

TOTAL $ 400,00 $ 400,00 



Una vez agotado el orden del día, se concede un receso a las 18hoo a fin de 
redactar la correspondiente acta. Siendo las 18h30 se reanuda la junta, se da 
lectura del acta y toda vez que no existen más temas que tratar se da p/̂ r 
terminada la junta sin objeción alguna para constancia firman todos tos socio||;*e^/ * 
unidad de acto. 

Juan Fernando Heredia Idrovo 
PRESIOe^TE 

Piedad Teresita Heredia Idrovo 
GERENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/3j 

Mitton Heredia Idrovo 
Socio 



V-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÜfCHtLLERATO 
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' SEXO F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTHJOCWL CAAM» 
JUAN FERNANDO 

BPlAtDROVO 

WSTWXXatíiN-
MCHn.L£RATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPflOF£S!0« /OCUPACIÓN: 

EMPLEADO 

HBtSklA OOMIALET SEGUNDO GEftlMN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEUlOÜS yWM SM ^OeUM AM E - i 

tOROVO TEU.0 RMRIA CARMEN ' ^ ' 

tUGARYFECHADfc£XPeW3Ó« ' ' - ^ 
CUENCA í *v 
2015^-M 

fEQUMEXfHftWIiOfJ ' ' . » • > ' 
2 0 2 W 2 4 . 

E1113V1t22 

r 08MraRIMÍ«}6 ' 

010201669 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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FECHADCNAOMíOlKÍ iae»>124S 

' ECUATORIANA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
• H ^ l lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, tdenWcación y Ceduiacrón 

kíentificadón y CedulactOT 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ^ 
IDENTIDAD CIUDADANA ' » 

Número único de identificación: 0102016698 ^ " ^^ í ; ; ^ ^ 

Nombres del ciudadano: HEREDIA íDf?OVO OSCAR FERmi^Ó^M i'í̂ í;̂ ^ 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO ; 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — : — 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: HEREDIA GONZALEZ SEGUNDO GERMAN 

Nombres dé la madre: IDROVO JELLO MARIA CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la.fecha; 22 DE JULIO OE 2016 

Emisor. MÁRiA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZÜAY - CUENCA 

Validez 
I n ^ JorgTTroya Füei^es 

Direclor General del Registro Civil. Identificación y Cedu!acidn 

Documento fimnado electrónicamente 

fOYÁF 
OitK 2016.07.22 
Ruson: Firma 

Consultar la autentickíad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivilgob.ee/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la impresión  del  presente  certiñcaáo  no garantiza  la iegalidad  dei  mismo  y su uso  estará  limitado  a ia comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Ovil,  confiarme  lo dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
• H I H IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, Identificación y C^uladon . 

'^^^^ , , dirección Genera de Regislm Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
híeííikación y Cei&!ac'rá] 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: Q102016698 

Nombre: HEREDIA IDROVO OSCAR FERNANDO 

1. Información referenclal de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACiDAD 

La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbiica - CONADÍS en caso de 
tn«)nsislencías acudir a la fuente^de infamación 

2. información referenclal del certificado de votación (CNE): 

Sufragó ei ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

1. - La Información de! certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Bectoral, en caso de incofísistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2. - En caso de voto facultativo verificar la "Condición de ceduiado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO'DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRtON SERRANO - AZUAY-CÜENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando at portal http;//servicios.registrocivil,gob.ec/consu!taNuv/ 

lllllllilllllllllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
X S9 3 2.0 X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  del  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a ia comprobación 
eiectrónica  en el po/taí  web def  Registro  Civil,  conforme  ¡o dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro CMI, identificación y Ceduladón 

Difecoón Genera) de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mentíñcadóny ¡ación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1712458874 <. 

Nombres del ciudadano: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANJXl..: 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/CAÑAR/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORíANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: HEREDIA GONZALEZ SEGUNDO GERMAN 

Nombres de la madre: IDROVO TELLO MARIA CARMEN 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CÜENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

I n ^ Jorg^Tj-oya Fuertes 
Director General dei Registro Civil. Identificación y Ceduiación 

Documento ftrmadoetectr^icamente 

Validez deseonocida 

TROYAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rikRJtfJ^  : r 
Ceta; 2016,07.22: 
Reasort Firma gil 

ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://seivicio5.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

lllllillillllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l & 9 3  2̂ 3  0  

La impresión  dei  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registm  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección G^eral de Registro Civil, idenSficación y O&dulación 

Direccáán Canersl <fc Regitírú Ctvd. 

Identitoctón y Ceduiación 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NÜl: 1712458874 > . 

Nombre: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO '̂ I " : ^ 

1. Información referenclal de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADiS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

2. información referencial det certificado de votación (CNE): 

Sufragó el Ciudadano: -

Fecha: . ~' - • 

Número de certificado: -

1. - La información del certificado de votación ss consultada de manera directa al Consejo Nacional Bectoral. en caso de rnconsislendas acudir a ía 
fuente de Infomiación (CNE). 
2. - En caso de voto facultativo verificarla "Condición de ceduiado' de! ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha; 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor; MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CuENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal http://servidos.registrocivil.gob,ec/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  de!  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a ¡a comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Civil,  conforme  to  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



— g — -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
^ • • • n Dirección General de Registro Civil, identiñcación y Ceduladón ¡ 

• , OwBílór Gerwrai <te Regato 
^wentiücaaonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATól Í)E 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0102294435 

Nombres de! ciudadano: HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BiBLlAN 

Fecha de nacimiento; 7 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALTAN ORELL^NA LUÍS ROLANDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1968 

Nombres del padre: HEREDIA SEGUNDO 

Nombres de la madre: IDROVO CARMEN 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a !a.fecíia:.22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - A2UAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

I n ^ Jorg^roya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Validez deseonocida 
Oottaiiy sign«frf joobaoswiy.Da 

TROYA FOERTEPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JT . r Dale: 201B.D7.22 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Rtasori: Fhina EH 
Locaüorv Ecuador 

i ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://serviciosTegistrocivil.90b.ee/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión  del  presente  certificado  no garantiza  la legaiidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  Ovil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCB y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Idenfificacíón y Ceduiación 

^ < Idet̂ tmcadói y Ceduiación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102294436 

Nombre: HEREDIA IDROVO PIEDAD TERESITA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Saiud Pública - CONADÍS en caso de 
inconsistencias acudir a ia fuente dé inforniación 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: -

Fecha: 

Número de certificado: 

1,- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de infonración (CNE). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 - En caso de voto facultativo verificar ta "Condición de ceduiado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la íecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor; MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal http://servicios.reglstroc!vil,gob.ec/consultaNuv/ 

La impresión  def  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web def  Fiegistro  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduladórr . 

bliB¿cÍ&fi General <fe 

\ '^líertjícación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identifícación: 0103321600 

Nombres dei ciudadano: ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instmcción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonió: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: ANDRADE AGUILAR MESIAS ELI 

Nombres de la madre: RODAS CURILLO MARÍA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

iníonmación certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Jng: jorge i roya huertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Documento finnado electrónicamente 

Validez d^conocida 

ÍOY 
Dale: 2016.07.22 
R««son; Fffmi £ 
LDcaikirc Ecuado» 

ECT 

Consultar ia autenticidad de este documento ingresando al p o l a ! http://servic)os.registrocivi!.gob.ec/consuÍtaNuv/ 

illill lililí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
XaQ3X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La imprasión  dei  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  def  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
eiectrónica  en el portal  web del  Registro  Civil,  confomie  lo  á'spuesto  en la LCB y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduíadón 

¡mlííeftegÉstfoCiwl. 
ion y Ceduladón 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 

Nombre: 

0103321600 

ANDRADE RODAS CATALINA DEL ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es corisultada de manera directa al Ministerio de Salud Pútdica - CONADÍS en caso de 
fficonsi&tencias acudir a la fuente de infomiación 

2. Información referencial del-certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

1- La infonnación del certilíc^o de votación es consultada de manera directa al Consejo Nadonat Electoral, en caso de incof^ístencias acudir a la 
fuente de Información (CNE). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de ceddado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL : . 

informadún certificada a la fecha: 22 DE JUUO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRlON SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consutlar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlciosTegistrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

lllilllillll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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la impresión  def  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  def  mismo  y su uso  estará  limitado  a ta comprot)ación 
electnifnica  en el portal  web del  Registro  Civil,  confonne  lo dispuesto  en la LCE y su reglamento. 
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OTORGO ¿LNTt / l l . ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FE DE E L l C CONf-it '^O 

M R M O Y S E l l C ^ L DÍA D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA®^ .^^"^^  7'2ÍaQto\pacolo 
NOTA/O PUBLICO NOVENO DEL CANTSfi Cüf %ca 

f i l i a l 



Factura: 001-200-000030634 20160101009P02574 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Eteritura NV |2Q16Q101009PQ2574 

ACTO o CONTRATO: 
CEStON DE PARTICIPACIONES OACCtONÉS 

I FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE JULIO DEL 2016. (lÜO^ 

OTORGANTES { 
OTORGADO POR { 

Persona NDmbm/Razún social Tipo Ifiiervfninelo 
Documanto d» 

identidad 
No. 

Identificación NacionaHdad Calidad Persona que le 1 
representa || 

Natural HEREDIA (DROVO JUAN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1712458874 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura! ANDRADE RODAS CATALINA 
OEl ROCIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDUU 01053?i600 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR OEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 Pvreona NomtHW/Razón social TH» fntanf Infanta 
Documanto oa 

Identidad 
NO, 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que 11 
representa ¡¡ 

Natural HEREDIA IDROVO OSCAri 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01020166M ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural HEREDIA IDROVO PIEDAD 
TERESITA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDUU 0102294436 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

1 provincia Cantón 

1 
Parroquia | 

1 AZUAY 

CUENCA IHUAYNACAPAC i 

^DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: H 
1 OBJ ETO/OBSERV ACIONES: 1 

z 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

220.00 Z 

NOTARIO^) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN 



Registro IVIercaiitil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 12568 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9426 

FECHA DE INSCRIPOÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 209 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAIEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /22/07/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE lA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICíPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CENTRO DE TRATAMIENTO DE 

ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 374 EL 

19/MAVO/2011. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FE^HA DE EMISIÓN: CUENCA, A 9 OÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRfc OE 2016 

MARIAVERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

D I R E C C I Ó N D E L R E G I S T R O : F R E S N O S 1-100 Y AV. P A U C A R B A M B A V ^ R A & L - ' 
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DOY FE: Que, ai margen de la escritura matriz de la Constitución 
de la Compañía denominada CENTRO DE TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA", de 
todo lo relacionado con la presente escritura de Transferencia de 
Participaciones de la Compañía. 
Cuenca, a 28 de Septiembre deL2016. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ x zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i-*-i-=i>'>̂  •'-5'/ 

NOTARIA.QUmTA.„pEL,CANTON CUENCA. 
Ora. Consuelo Carrasco"Pi¿dr¡' 
Noigna Qwnta  - Cmón  Cuenr.í> 


